
Quinindé, 27 de Febrero del 2020 

Sr. Albán Baños Enrique Bolívar 

GERENTE CÍA. DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ROSAZARATE S.A. 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a Ud. Por medio de la presente con el objeto de dar a conocer la siguiente transferencia 

de acciones. 

Por medio de la presente el Sr. ALCIVAR BARRIOS SANTOS RICARDO , con documento de 

Identidad N” 0800692642, domiciliado en la ciudad de Quinindé, estado civil divorciado, 

transfiere derechos y obligaciones que a la fecha posee como propietario del título referido de 20 

acciones de un valor de $ 5.00 dólares cada una total 100.00 dólares de la Compañía de 

Transporte de carga liviana Rosazarate S.A. a nombre del Señor MOREIRA MENDOZA 

MANUEL GONZALO, con Cedula de Identidad N* 1717568149, domiciliado en la Ciudad de 

Quinindé, estado civil soltero, quien se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de 

las obligaciones emergentes del acto referido, como así también declara conocer y aceptar el 

Estatuto y Reglamento Interno. 

El Sr. MOREIRA MENDOZA MANUEL GONZALO, quien suscribe al pie, acepta esta 

transferencia, quedando a partir de este momento registrada. En la Ciudad de Quinindé a los 

veinti siete días del mes de febrero del año en curso, se firma tres ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto. 
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